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d l b fcaba la eterna· feguridad, y quietud. Inquietaba Sanca Terefa á efrc_. tu , es u 5e~ l h _r . 

d orno a Jcrufalén, yaJudea el uor, con. a umana re1ormacion, 
mun o , c . .b / · · · ' G / · y red~ncion , quando decian los Eícn as : Commo}u ¡op11 1'm , mc,p1ens a a ,~ 
I . (k) como deciamos en la Carca tércera. 
ta; 1.. .Andierieva la llamaba. e Cómo fe habría de fundar, fin caminar? Pe .. 

1 s que eran p~fos de gracia , y gloria en la Santa , eran en la cenfura de el 
:u:do pafos de r-eprobacíon. ¡ O cómo he1uos de bufcar folo la gloria de 
Dios , fin hacer cafo de la gloria de efre mundo! . .' . 
... 1 3• En el numero qua~,:o refiere cierta revelaclO_n que tu~o un~ Relt~1~ 
f. ( es cierto que fue la m1fma Santa) de que dentro de vemte d1~s cetana 
t:d{ aquella cempefrad, y ceío: porque dormia el Seiío_r en el na vio, dando 
lugar á que padecidfe~ por fu amor los na~egantes_. Ddpercaronle fus cla.m~ 
es oracionés y gemidos ; y lo. que es mas , el m1fmo amor de Jefus, y man 

~o ~l mar q9e' íe quiccaífe ; a los · viericos que cefalfcn . , y cefo fa tcrnpef
tad. (1) 

14. ~n cfrc numero es muy de advertir : lo primero : que dice la Sanca . 
Q!!_e [~ Viro-en nueflra Se nora roo-aba tÍ. fu Hijo por e)fa [11.nra Reforma: porc¡ue efra · 
fama Ref~ma es hija, defüntda .al amparo de la Virge~. ~o fegundo_ : !2!!_e 
~an Jofaph rogaba tambie,s ~or ellt1. P~rq~e ~endo de fu E!pofa , er~ prec1fo que 

· rogaífe por d d~ce , y los bi~:s de fu Ef poí~. _Lo tercero~ que el dia, que en ~l 
fuelo fe decreto,. que fe des_lm;ieífe ; en el Cielo fe decreto ~ quanco a la man_1• 

. feíl:acion exterior) que f~hicieífe, y confirmalf~ efra.ccl~füatReforma. El dia 
• que fe decretó en el Cuelo que ca.yeffe; fe decreto en el_Cielo fe lcvantaífe hafüt 

el Cielo. ¡ ~é poco importan los_ de~reco~, y fen_cenc1as de efre mundo, q~1ad• 
do cfta decretando lo contrario D1os ! Q!e poco importan decretos de cnatu• 
r~s , quando decreta lo contr~_rio el c~ern~ Criador! · . 
_ , 1 5. LE;> quarco : que k d1Jo el Seuor a la ~nea : !2.!!_e acud,effen al ~ey, que 
lo hallarían en todo como Padre. Buena aprobac1on esefra, nofolo del Scuor Rey 
Felipe Segundo, que fue Padre. de todo lo bueno, y fanco , y promo~io a la Re· 
~_gion con Fe can ardiente , y conflé\nte, como es al mL~n~o. n?tono ; ~~~ de 
todos los Señor~ Reyes füs fucefor~s , y de nuefiro Relig1oüfs1mo , y Pufsu:no 
M~narca, que corno Padres. de fns Rey nos., mucho mas que como Reyes, pro. 
curan fu defenfa, y fu remedio., y alivio , . quan~o aabe el alivio en la de. 
fenfa. . . . .. 

16. Lo quinto, ~uedia!: :Q.!e .. la ,Refo~ma Dsfc4{~a. ', defde a1uel fíairia 
fubiendo. A dónde., Vu~en Sat1ta:~ .A dond~ ~ube, f tub1ra _la Detcalcez? ~l 
Cielo, pot_ las viaudes: a la. oorona, por las :penas : a la gracia , por los rnen
~os: y por, la grada , a la gimia. Alegi:e_~e efia fanc~ Defcakez, fundad_a en pe• 
11iccncia., y en lagrimas, con ~afanufsuna_profeaa, que hemos v1íl:~ ege• 
cucada. Vay~ fubiendo al gczar, por pafos del padecer : y efpere que fera eite 
f~hir ,. Ú[} <:~; y efre caminar, fin acabar.· Porque de la manera , que para 
expli_car.el i Y~geliUa las◄lagtimas:de San Pedro, dijo: C~:pit fie1·e:{m)& flevit 
ttmare. (n) Comenz6 á llorar fin cefar, y llor6 amargamente fin parar: y no 
cefaron füs ~jos_de llorar, hafta que juntó las lagrimas con la gloria del go
;ar ~ por el penar ; afsi aqui Santa Te1·efa dice : Qf!.e fubu·,i la Refomia def1e en
t~nces; peto no dice, haHa.qua!:1do.ha. de fü.b1t la Reforma : porque ficmpre 
ha ~e fubi·r, por el padecer; .y fubir con padectr, es fübir fin cler: es vivir fin 

.. :~: aca-
. (k) Luc.-i3.v,5, (Q~atth.8,v,i4oyi7. (1n}Marc.x4,v, n,. (n)Matrh.i6, 
verí. 7 ~. · · -· "' 
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A RELIGIOSOS , Y MAESTROS 'GRAVES. · 1; s 
acabar. Juntara efia fagrad:i Reforma ellas penas temporales con aquellos go
zos eremos ; y mientras dure el Mundo fubirá, y merecerá , y crc:cera, y lle
gara a gozar gufios eternos, la que efiá padeciendo por Dios efras p~nas tem. 
~~ · . 

i7. Luego en el numero fexco le ofrece medios a fu remedio, en aquel 
trabajo. Porque Dios quiere que fude la humana naturaleza , para que vaya 
fobre elfo obrando fu Gracia; aunque no podia fin la gracia, comenzar á obrar 
la naturaleza. 

18. Acaba en el m,mcro fcxco , diciendo: R!!_f 'fUedaba huena, y gorda. 
!uena , qualquiera pcdia creerlo , fiendo tan a.leas , y excelentes fus vircudes¡ 
pero gordá , folo podia creerlo, quien fabía de fu cfpiriru , que era lit alegria., 
y fu gozo, y fu alimento el penar , y padecer por fu Efpofo; y que alsi con pa• 
<iecer engordaba. Concluye fu Cana, diciendoles a fus Hijos, que negocien 
en tiempo de tanta tribulacion con el Excelencifsimo Sefior Duque del Infan .. 
tado: Lo qual advierten las Cronicas de eíb Sagrada Religion ; (n) y nota fü 
veridico Hiíl:oriador, que en tiempos tan calamitofos tuvo fu mayor refugio 
la Reforma de Santa Terefa en la liufüifsima, y Excelencifsima Caía de Men• 
doza. Arrc:batonos da fuc:rtc el amor de la Sama en fus trabajos , que nos he• 
mos dilatado , y falido de la claufura en las Nocu , y pafa90 

1 
fino ~ucho; un 

poquito de Neta á comento. 
19• Efie fanto Religiofo, á quien cfcribio Sanca Tcrefa, fue varon admi

rable en Cantidad, y de los pr:meros Fundadores de la Reforma fagrada; y l:i 
pi ifion de la Santa fue, quando falió decreto que fe redugeífe á una c.elda la 
Santa , por el Capitulo General de Plafencia de Italia , eftando la Santa en Se
villa , y fe egecutó en Toledo. Pero recurriendo a fu Sancicud, y a fu Magef
ud : y lo que es mas, decretando otra cofa Dios en el Ciclo, de aquello que fe 
decreto en el fuclo ; en un infiame íc echo por el fuclg 1~ de,recado en el fi,¡c .. 
lo, concra aquello que fe decreto en el Cie!Q. 

'· Tom. l'IL V2 CAR-
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· CARTA . VIGESIMAOCTAV A. 

.AL PADRE FRAY .AlvfBROSIO lvíARIANO 
• t/t San Benito, Carmelita Defcal~o. • 

JESUS , MARIA. 
. 
• 

~!!!!!!!!!!!!!119!!;~~ A Gracia del Efpiritu Santo fea con V. R. Bicri 
p:1rcce que no tiene V. R. entendido lo que 
debo , y quiero al Padre Oléa , pues en ncgo• 
cios , que haya tratado, o trate fu merced, me 
efcribc V. R. Ya creo fal:e , que no Coy def.. 

ü · · " acrradecida ; y afsi le digo , que fi en dl:e ne .. 
b r. I _fl. • C"Ocio me tuera pt:rdcr defcanfo , y ialud , que ya cn.uv1cra con• 

~luído ; mas qu:-indo hay cofa de conciencia en ello, no halla 
amiíl:ad, porque debo mas á Dios, que a nadie. 

11. Pluguiera a Dios, que fuera falca de dote , que yá fobe 
V. R. ( y lino informcfe de ello) las muchas , que hay en eíl:os 
MonaH:erios fin ninguno, quanto mas que le tiene bueno, que le 
dán quinientos ducados , con que puede fer Monja en qualquier 
Monaíl:crio. Como mi Padre Olea no conoce las Monjas de eíl:as 
Cafos no me cfpanto efié incredulo ; yo que sé que fon Gcrvas de 
Dios , y conozco la limpieza de fus almas , no creeré jamás , que 
ellas han de quitar a ninguna el Habito , no habiendo muchas 
o ufos ; porque sé d cfcrupulo, que Cuelen tener en cfio : y cofa 
en que afsi fe determinan debe de haber muchas; y como fomos 
poc:1s, la inquietud que hacen quando no fon para la Religion, 
es de ÍLTerte, que á una ruin conciencia fe le hiciera efcrupulo pre
tender eíl:o, quanto mas áquiendefea no dcfcontentar en nada a 
rmeíl:ro Señor. V. R. me diga, fino le dán los votos, é como pue
do yo hacerles tomar una Monja por fuerza , ( como no fe las dan) 
ni ningun Prdado? · 

III. Y no pienfc V. R. que le vá al Padre Oléa nada, que me 
ha dcrito , que no tiene mas con ella , que con uno que pafo por 
h calle , lino que mis pecados le han p11eíl:o tanta caridad en cofa 
que no fe puede hacer, ni yo le puedo fervir, y me hadadoh~r
t1 pena. Y cierro , aunque pudiera fer, á ella no fe la hacen , c:n 
quedar con quien no la quiere. Y o he hecho en eíl:e cafo mas de 
lo que era razon, que fe la hago tener otro año, harto contra fu 
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voluntad, para que fe pruebe mas, y por sí quando yo fuere a Sa
lamanca, voy por alli, informarme mejor Je todo. Eíl:o es par 
fervir al Padre Oléa , y porque mas fe facisfaga , que bien veo, 
que no mienten las Monjas, que aun en cofas muy livianas fabe 
V. R. quan ageno es de eíl:as Hermanas efro. · , 

IV. Y que nocs cofanucva irfeMonjas de efias Caías, que 
_e~ tnuy ordinario, y ninguna cofa pierde en decir, que noruvo 
falud p.1ra llevar c:frc rigor , ni he viíl:o ninguna , que valga me
nos por dio. Eícarmencada de eíl:o , he de mir:ir mucho lo que ha
go de aqui adelante; y afsi no fe tomara la del feñor Ntcolao aun-. 
que V. R. mas le contente; porquecfi:oy informada por otra par
tt, y no quiero , por hacer fi:rvicio amis fcñores, y amigos , to
mar enemiíl:ad. 

V. Eíl:raña cofa es, que diga V. R. qué para que fe hablaba' 
en ello? De effa m:2nera, no fe tomada Monja. Porque dcfeaba 
fervirle, y me dicronotra rdacion dc:lo que dcfpues he fobído: 
y yo sé, que el feñor Nicolao quiere mas el bien de eíl:as caías, 
que de un particular; y afsi eíl:aba allanado en dlo. 

VI. V. R. no trate mas de ello por amor de Dios , que buen. 
dote la dán , que puede entrar en otra parte , y no entre donde 
para fer tan pocas , habían de fc:r bien efcogidas. Y fi haíl:a aqui 
no ha habido tanto dlremo en eíl:o con alguna , aunque fon bien 
contadas , hanos ido tan mal, que le abrá de aqui adelante. Y no, 
nos ¡,onga con elfeñor Nkolao en el defafofiego, que ferá tor
narla á echar. 

VII. En gracia me ha caido el decir V. R. que en vicndola 
la conocerá. No fornes tan facilcs de conocer las mugeres , que 
muchos años las conficfan , y defpues ellos mifmos fe cfpantan de 
lo poco que han entendido; y es , porque ni aun ellas no fe en. 
tienden para decir fos faltas : y ellos juzgan por lo que les dicen. 
Mi Padre , quando quifiere que le firvamos en efras CaGs, dé
nos buenos talentos , y verá como no nos defconcertaremos por 
el dote, quando cfio no luy , no puedo hacer fervicio en nada. 

VIII. Sepa V. R. que yo tenia por fu:il tener afsi una cafa, á 
donde fe apofcntáran los Fraylcs, y no me parccia mucho, fin 
fer MonaHerio, que les dicranlicencia para decir Mífo, como la 
dan en cafa de ua Caballero feglar ; y afsi lo envié á decir l 
nuefiro Padre. El me dijo, que no con venia, porque era dañar 
el negocio ; y pare,eme, que acercó bien. Y V. R. Cabiendo fu. 

VO• 
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voluntad , no habia de detcrminarfe á. eftar tantos , y como fi tu
vieran la licencia , aderezan la Igldia, que me ha hecho reir. Aun 
cafa no compraba yo hafta tenerla del Ordinario. En Sevilla, 
que no hice efi:o, yá ve lo que coíl:ó. Y o dige á V. R. harto, que 
hafi:a tener letra del Señor Nuncio en que dieífe licencia, que 
no fe ha.ria nada. 

IX. Q!ando Don Geronimo me di jo , que venia á rogarlo 
álos Padres, me qued~ efpantada; y por no parecerme á Vs. Ri. 
en fiar tanto de ellos, ( a lo menos ahora ) no cíl:oy en hablar á 
Valdemoro : que tengo fofpecha , que amiíl:ad para hacernos 
bien , no la terná , fino para ver fi coge algo de que avifar á fus 
amigos; y eíl:a mifma querria tuvieífe V. R. y no fe .fiaífe de éI, 
ni por tales amigos quiera hacer eífe negocio. Dege á cuyo es,_ 
(-que es Dios) que fu Mageftad lo hará á fu tiempo , y no fe dé 
tanta priefa , que efío bafra á eíl:ragarlo. 

X. Sepa V. R. que Don Diego Megia es muy buenCaballe . 
ro·, y que él haralo que dice; y pues que fe determina a decirlo, 
entendido debe de tener de fo primo , que lo hará ; y ,rea , que 
lo que no hiciere por él, que no lo hara por fu tia , ni hay para 
que la cfcribir , ni a ninguna perfona, que fon muy primos, yel 
deudo, y amiíl:ad de Don Diego Megia, es mucho de eíl:imar. Y 
cambien es buena feñal decir el Arcediano , que H daria la rela
cion por nofotras ; porque {i no lo penfara hacer bien , no Ce en
cargára de efto. El negocio dl:a ahora en buenos terminos, V.R. 
no lo bulla ahora mas , que antes ferá peor. Veamos qué hace 
Don Diego , y el Arcediano. -

XI. Y o procuraré por aca. entender , fi hay quien k lo rue
gue ; y fi el Deán puede algo, Doña Luifa lo hará -con él todo. 
Efto ha fido harto a mi guíl:o , y hace me mas creer , que fe firve 
mucho Dios de efia Fundacion ; y lÍSi , ni lo uno, ni lo otro ha 
dl:ado en manoi de nofotros. Harto bien es , que tengan cafa, 
que tarde, 6 temprano habrémos b licencia. A haberla dado el 
Señor Nuncio, yá eftuviera acabado. Plegue á nuefiro Señor de 
darle la falud, que habemos meneíl:er. Yo le digo, que el Toíl-a
do , no eíl:á nada defconfiado, ni yo fegura de que comenzará de 
hacer por él, quien lo· comenzo. 

XII. En eífo de Salamanca, el Padre Fray Juan de Jd1.1s ef
tá tal con Íus quartanas , que no sé que pueda hacer, ni V. R. fe 
declara en lo que han de aprovechar. De lo que toca al _Colegio 

de 
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~e allí , co_me~z~ré~~s de lo que hace al cafo , que es; que el Se
nor Nuncio de licencia, y con efia que huvieífe dado, yá cfi:a
ria hecho ! porq~e fi ;?s principios fe yerran, todo vá ~rrado. Lo 
q~e d_ Obif Pº. pide ,

1 
a ~1 parecer, es ( como 

1

ha Cabido, que d 
. fenor Juan ~iaz dl:a ah1 de !a.manera que etl:a) qüien allá pue ... 

da ,hacer ot:o t~nto. Y no se yo fi fe fuf~e en nudlra ·profefion 
dl:ar por Vicarios: no me rarece conveniente' ni que harán al 
~afo dos. m,efe~, quando ~fto ~ueífe, fino .para qejar al Obifpo eno
pdo. Ni se comq foldran con eífe gobierna elfos Padres que 
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querrah_ quizá '. ~~e lleven _mucha per~eccion ' y para eífa 'gente 
no conviene , m se fiel Ob1fpo guíl:ara de Fray les. 

. XIII. Yo -digo a V. R. que hay mas que hacer .de lo que 
ftenfa ; y que por donde,pcnfamos ganar, quizá perderémos. Ni 

· 1ne pare_c;e para autoridad de nudlra Orden; que entren con eífe 
oficio de Vicarios ( que no los -quiere para otra cofa) o-ente que 
quando les vieífen , los habían de mírar como Herm~-años 'con-
templativos_, r no de_ aqui ~ª~ª alli c~n mugere~ femejantes,. que 
~era de [~carlas de fu mal v1;1r, no se fi parecera bien. Pongo los 
1nco_nve~1entes , porque al~a· los m~ren, -y ~agan V s. Rs. lo que 
les pareciere , que y9 me nndo , y acertaran mejor. Leanlos al 
feñor Licenciado Padilla ,_y al·feñor Juan Diaz , que yo no sé
n1as que eíl:o que digo. La licencia del Obifpo , fiempre eíl:ará. 
c~ert~. Sin ~ífo no eHoy _ran:poco mur c~nfi~da de fer gran nego
ciador el fenor Don Teuton10 : de que tiene oran voluntad sí· 
pofibilidad poca. t, ' ' 

XIV. Yo aguardaba á eíl:ár allá' para bullir eífe negocio, 
-q~e foy µna gran Bar:tona , ( fi~o? digalo mi amigo Valdemo
ro) porque no.qucrna , que r~ deJaífe de hace'r por no a~ertar 
en los ~erminos , que aquella cafa es lo que .mucho he defeado , y 
cffa quitar, hafia que haya mas comodidad, (dela vecindad Real 
me h~ h~lgado) porqu_e por ninguna m;1nera hallo , que fe pue
?ª foh.r 61:n· Harto mcJor es en ~alagon, mal por mal, que.Do
na ~mfa nene gran gana, y hara buenas comodidades, andando 
el uempo, y ha7 n~uch~s _Lugares grandes á la ron.da : yo entien- . 
do no les faltara de co~er. Y ~or~ue ~levaffe alP'1n color el quitar 
de eíf otra cafa , la pueden pafar a ~lh ; y ahora no entienden 
que Ce deja del tod.o ,_ fino , que h~íl:a ten~r he0a caf~ ; porqu; 
parece poca autoridad hecha un d1a , y qu1talla otro. · . 

XV.. La carta pa-ra Don Diego Megia dí a Don Geronimo, 

y 

• 
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y él fe la debió de enviar con otra que enviaba para el Conde de 
Olivares. Y o le tornaré á e[cribir quando vea que es meneH:er: 

·. no le degc V. R. olvidar. Y otra vez digo, que fi él dijo qut: lo 
dariallano, que lo trató.con el Ar.ccdiano, y que lo tiene por he
cho, que es hombre de verdad. 

XVI." Ahorame 4a efcrito por una Monja ~. que pluguiera 
Dios tuvieran las que dejamos, las partes que ella, que no las de .. 
jara de tomar. su· Madre del Padre Vifitador fe ha informado de 
·ella. Ahora, diciendo dlo , me parece fcrá bien, en achaque de 
decir algoáDon Di~go de efia Monja, hablarle de eífotro nego
cio, y tornarfelo á encargar, y afsi lo haré. Mande V. R:. darle 
cfta carta, y quede con. Dios , que bien . me he alargado , como fi 
no .tuviera otra cofa en que entender. Al Padre. Prior no· efcribo, 
por tener ahora otras muchas cartas, y porque eíl:a pue4.e ce·ner (u 
Paternidad pQr fuya. A mi Padre Padilla muchas encomiendas. 
Harte alabo á nudl:ro Señor de que tiene falud. Su Mageíl:ad fea 
con V. R. fiempre. Yo procur~ué lacedula, aunqu~ fep:i hablar 
~ Valdemoro, que no lo puedo mas encarecer , porque cofu ".t:> 

creo que hara por nofotros. ~s hoy dia de l,as Vírgenes. . -. · 

Indigna Sierva de·V. R. 

Te;efa·de Jefas. 

XVII. Otras cartas 1ne han ºdado hoy de V. R. antes que vi• 
nieífe Diego. Con el primero envíe V. R. eífa carta a nudlro Pa. 
drc , que es para unas licencias. Ninguna cofa le cfcribo de los ne .. 
godos: por elfo no f~ lo dege V. R. de cfcrib.ir. . 

XV!II· Porque. vea fi fon para mas mis Monjas, que V s. Rs. 
le ~nvio eífe pedazo de carta d~ 1~ Priora de V e~s Ana de J efus. 
Mire fi ha bufcado buena cafa a los de la Peñuela ? En forma 1ne 
ha hecho gran placer. Aofadas que no lo acabaran Vs. Rs. tan 
prefro. Han recibido un~ Monja , que· vale fu dofe fiete mil duca
dos. Otras dos dl:án para entrar con otro t~nto, Y una mu<Ter tnuy 
principal tienen yá recibida , fobrina del Conde de Tendilla , que 
valen mas las cofas de plata, que ya ha enviado de candeleros vi ... 
nageras , y otras muchas cofas , Relicario , Cruz de ~rifiál .: feria 
largo de decir las cofas , q~e h.a enviado. Y ahora fe les levanta un 
pleyto, como ved. en eífas cartas. Mire V. R. lo que fe puede ha-

c~r, 

• 

... 

.. 

A RELIGIOSOS , Y MAESTROS GRAVES. 161 

cer , que con hablará eífe Don Antonio , feria lo que hicieífe · al 
cafo ; y decir quan altas eíl:an las rejas, y que a nofocras no nos vá 
1nas : que á ellos no les dan peíadumbre. En fin , vea lo que fe 
puede hacer. Su Magefl:ad fea con V. R. fiempre. · 

NOTA S. 
STA Carta fobre fer muy difcreta, y llena de la gracia, con 

que la Sanca lo fazonaba codo , es ucilifsima : porque tiene 
eftremados documentos de gobierno. Y refpeél:o de que 
he cobrado miedo, a el alargarme en las Notas, (como fino 
pudieran dejar de leerme , con que pudiera cefar mi re
celo) me cefiire en efta lo mas que foa pofible. 

2.. El Padre Mariano, á quien fe endereza la Carca, foe de los primeros 
Fundadores Defcalzos ; muy efpiricual , y encendido , y de quien defpues fe 
valio el Señor Rey Felipe Segundo para diverfas materias de fu fervicio. 

3. Parece que le pedía con Cobrada inftancia , in(lado del Padre Olea> 
( que fegun he encendido, fue un Religiofo de la Sagrada Compañia) que hi
cidfe la Sanca que profefaífen una Novicia, que a las Monjas de uno de fus 
Conventos no parecio á propofito: y de mas de veinte maneras le defpide a 
eíl:e Padre la Sanca , y todas ellas con grandifsima gracia al decirlo ; pero con 
grande valor al negarlo. . . 

4. Lo ptimew : con que no lo puede hacer en conc1enc1a. Y fobre efte 
principio Cobraban codos los difcurfos ; y tod:wia dio la Sanca,_ n~ al n_egocio, 
fino a la quietud y fofiego de eíl:e Padre, lo que no fe deb1a a la mcerce: 

fion. 

5• Lo fegundo: porque< cbmo puede quitar la libertad á las Religioías, ú 
ellas no la quieren reci~ir? Y tiene ra~on : ~rqu~ codo el año_ ~ftan_ las ~ 
bres fu jetas; y folo el d1a que votan Pnora, o reciben una Nov1c1a , uenen ll
bercad. e Pues no es cofa fenGble , y terrible, quitarles una Prelada efie día fo. 
Jo que tienen de libertad?_ Y aun entonces no la tienen las pobres p:tra tod~ 
fino para aquel folo negocio. 

6. Lo ter,ero: porque a las Monjas caufa grandifsim1 inquietud tener 
en fü compañia la que no conviene , y _mas fiendo can pocas. Porque Ji fu~ran 
muchas, era mas tolerable. Como fi d1gera la Santa: Pocas, y mal avemdas, 
quien lo puede fufrir? 

7
. Lo quano: ni á la Novicia le cfraba _bien entrar fin gufto de todas 1~ 

Religiofas: porque entrar donde no la quenan , aunque fea emre famas, le ha 
de fer muy pefado : porque al fin fon Cantas, que no quieren aquello ; y aun el 
que es mas fanto, no obra bien al guílo del progimo, en lo que no quiere. 
Tan dificultofo es vencer el propio diétamen, y mas quando no fe tiene por 

conveniente. 
8. Lo quinto: porque ni al Padre Olea le importaba cofa eíl:o ; lino que 

los grandes pecados de la S~n:a le habían pueílo tanta caridad ~on e~a Novi
cia. Con que explica difcretifsunameme, quan pefada es la Candad 1mperfec-
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ta , que quiere deflerrar la perieéta Caridad; la qual confifte en la conferva
,iQn del comun, y que no lo atropelle un antojo del particular. 

9. Lo fexto: quando fe Caiga la Novicia , no pierde canco como no fa. 
liendofe :_porque eftando allí con defagrado, puede perder el alma, y el cuer
po; y fahendo cog color de enfermedade¡, no perdia ni aun el honor : y es 
terrible cofa aventurar aquella, fin arriefgar elle. 

1 o. . _Lo fepcimo:. dejaic:, fino vencer, po~ lo menos rogar, para füípender 
la Novicia: aunque dice, que f~bc que no mienten fus Monjas en lo que di
cen de ella; _pero que la deten~ran ~n el Convento hafra que pafe la Sanca a Sa
lamanca : dificultandole, y d~fua4iendole fiempre de la emprefa ; porque lo 
defea defengañado, en materia que defde el principio la tuvo por efcrupulo
fa. Y que no faben menti_r fus Monjas, no folo lo fabe la Sanca, fino yo, y to
do el mundo : porque quien firvc con tal perfeccion á la Eterna V crdad · c~ 
mo fabrá pronunciar por fus labios mentira? ' < 

1 1. Lo oétavo: para_Prevenir con cfta repulfa otra incercefion , y que ca
da momento ~o tomaífe a fu cargo cfte Padre la profefion de las Novicias de 
la Orden , 1~ dice , ~ucda efcar~~ntada la Sanca para no recibir otra fin gran• 
de efpeculacton. Y a algunas replicas , que le hacia el Padre le refponde con 
cfte fentimienco , y le pide 4iUe no trate mas de ello. , 

~ 2. Lo nono: dice difcretamente en el numero feptimo: No {omos tan 
f aczles_ de conocer las m11¡,eres , como le parece á V. R. ¡ O qué bien que las 
conoc1a l:i Santa! mucho mejor que ellas fe conocen a si mifmas. Buen 
documento es eft~ , y grande luz _p~ra que. ~os Pa~res no fe arrojen luego a pen
far que conocen a las Madres , m a las HtJas , m fu efpiritu, ni fu condiciom 
fino que. anden fiempre como el buen piloto, con la fonda en la mano; eíl:o es, 
co~ fuer za refervada : de tal manera pcnfando que las conocen, que cambien 
eíl:en recelan~~ , que puede fer que no las conozcan. y para todo enero de 
padres de efpmcu es buena eíl:a maxima. g 

1 ; • Lo decimo : concluye coa un diél:amen excelente de gob"e . d" ' d · J d . 1 IDO > 1-
Cten o : M, P~ re, qNan o quijiere que le jir}amos m eftas cafas , dénos buenos 
talentos ,y )lerii que no nos defconcertarémos por tl dote ; auando ,.n.0 h 

d h r. . . _ 1 Co . 1 •J, no ay , no 
pue o acer 1 er)lmo en naaa. mo fi digera · Novicia que c¡·ahe ' r. dº 

h 
. . . · , a ca,a meroJ 

y no tra e talento , m entend1m1emo, ni virtud ni humildad no es M · fi ¿· b r. . ' , onJa, 1 .. 
no mer~-: y no u,camos dinero, fino Religioía. Con el dinero no hemos de 
tratar, m contratar~ folo ~a de fer para nueftro fufiemo: con la Monja hemos 
de tratar , y comu~1car : a efta hemos meneíl:er con talento. El dinero lue 0 
fe gafta, y la MonJa fin talento fe nos queda en caía. El Convem d D r. gl 

ºb M · d" fi o e e1ca -
~as nofirect e onJas con mer?; mo recibe el dote , fi le dan buenas Mon-
ps : y 1 no trahe calenco, no quiere , ni dott ni Mon;· as donde no h 1 · d · d ' · a y ta ene o, 
vmu , y qmecu : porque fin ella nada importa el dinero Ella · d 
S T r. ·¡·r.- r. • . • maxim;i e 

anca ere1a es uti t1sima , y 1ant1fstma ; no folo para los dcfi r. · (i · · I d M · po,onos e pmtua-
es e onJas, de qu~ habla la Sama' fino aun para los Sacramentales de 1 

fegbres. ~orque fino tiene talento ' y juicio la defpofada' aunque trahi a ci~~ 
quenca mtl ducados de dote , dentro de quatro años co fi 1 • • • g · d · fra , , n u ma Jutc10 y po-
ca v1rtu_ .' ~a ran todo el dote' y fe quedará el pobre marido en caf: , -
ger fin JlllCto, y Gn doce. ª con mu 

14. En el numero oltavo le adviern: á efte Padre ua · {l" 
meme·procuraba adelantar en Madrid ( fegun fe colige d'elqc n l~tem) ple F1va-
d · d R ¡· · r. oncexto a un-ac1on e e ig10,os , ames de tener la lil;encia . enfeñand r. . . • . · · o, que en 1emepn-

tes 
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. tes ocafiones, el camino real es confeguida primero·de--les Sttperi~s; y que 
lo demás es hacer , y deshacer , o batallar. · 

1 5. En el numero figuiente di~e á efre.P:idre ,._que no fe fie un prefto de 
los que ha~a alli no tenia ~r_co~fidentes. En todo _eta efta Virgen prudente. 
Porque no~s fantidad el dejatie ~ganar, ames lo es muy grande obrar con el 

· juicio prefupcfici~o , recata.noofe de quien puede engañarnos. · • 
1 6. La que defconfiaba de los unos en el ~umero ancec~dence , en el {¡4 

guiente confiaba -de los otros: porque era raro fu conocimiento de las condi
ciones , y fujecos. Y dice con gran gracia al Padre Mariano : V. R. no lo b,,lla 

. mas, 'l"' antes ferd, peo>'. Debia fer el Padre algo fervorofo, como parece por 
· eíla Carca , y tirlbale de la_s ~~n_d_as la admirable difcrecion de la Sanca. 

17. En el numero figuiente profigue la mifma materia con gran difcre4 

cion, defconfiando en unos, y confiando en otros. Y luego en el duodecimo 
trata de la Fundacion del Religiofifsimo Colegio de Salamanca , egemplo de 
aqt1ella Univerfidad, y de una propoficion, que habia hecho el Señor Obifpo 
de Salamanca, de que füefen Vicarios aquellos Padres primeros, de un Con
vento de Recogidas, de que cuidaba un Sacerdote, llamado Juan Diaz, que 
como dice la Santa ~n eíl:e nu.{Ilero, eftaba decenidp en Madrid : y ellos parece 
que fe inclinaban a abrazarlo, para' poner el pie en aquella Ciudad , y hacer Je 
p1fo eífe fervicio a Dios. No aprueba el modo la Sanca ; aunque como dice en 
el numero decimoquarto, deieaba mucho efta Fundacion, y con ra_zónes har
to difcrecas fe opone al intento, pareciendole muy contrario a fu vocacion an
dar recogiendo mugeres de mala vida en la vida altiva, los que todo fu eger
cicio debían poner en entregarfe con la abfrraccion a la contemplativa. · 

1 8. Del Señor Don Teuconio de Braganza , que como confra de la Ca1ta 
fegunda, folicicaba eíl:a Fundacion , y no debia de eíl:ár muy acomodado, di
ce difcxecamente l:t Santa: Sin elfo no eftoy tampoco muyconftdda de fer uran ne
gociddor el Señor Don Teutonio : de c¡ite titne gran )io[umad ft ; poftbilid~d poca. 
Como [¡ digera: Negociador con mucha volwncad , y poca pofibilidad , no es 
baftance para nueíl:ra Fund:icion. · 

19. Djce eQ. el numero íiguienc~: ~e fe holgára de hallar/e alli, para bu4 

llir efte negoéío: porque es una gtan baratona. Debia de fer frafe de aquel tiem4 

po para fignifi.car untt perfona , que h2ce á poca cofta las cofas. Y ceni.l razon 
la Santa de llamarfe afsi: porque todo lo coofeguia á cofta propia, y no agena; 
con fu efpiritu, fudor J oracion , y uabajo. · · 

20. . Aiíade al fin de eíl:e numero : Porque parece poca t1utoritlad ; be chie "" 
dia la Fundacion ,Y quitalla J 'otro. Dos, o rres vetes habla la 'Sanca Je la auto
ridad, en efta Carca, y iriúéhas en otras : y llama autoridad al crediro de pru
dencia , y conftañcia en las refoluciones : y effa no fe compadece con la varie-. 
dad de hacer., y .deshacer , porque defacredita mucho las acciones, las perfo-' 
nas , y las refoluciones. . 

2 1. Hafra el numero decimofepcimo difcurre en negocios. Pero en el ul
timo, corno quien defpierca l los HiJOS, eón 1l m:iña > y prndenci:i de Jas Hi
Jas, le efcribe, que lea la Carca de la Madre-Ana de Jefüs, y verá q11ancome
jor les negocio -caía á los Religio(os de la Pefíuela , que los mifmos Religio .. 
fos : con que aníma á los unos con el fervor , y buena maña de las otras. 
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